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RE: 202300025 TELEGRAMA

Juzgado 19 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j19cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 19/07/2023 10:48 AM

Para:andres77071@hotmail.com <andres77071@hotmail.com>
Cordial saludo,

De conformidad con la designación como CURADOR AD-LITEM de la demandada dentro del proceso con radicado 76001-
40-03-019-2023-00025-00, y la aceptación al cargo obrante en el expediente digital.

Se procede a través de este medio digital, CORRERLE TRASLADO de la DEMANDA, ANEXOS Y DEL AUTO ADMISORIO DE LA
DEMANDA, para que dentro del término de traslado, proceda a dar contestación a la demanda.

Se remite el link del expediente que contiene los documentos mencionados.

LINK EXPEDIENTE DIGITAL:  76001400301920230002500

Se advierte que la notificación se surte pasados dos (2) días hábiles siguientes a la recepción del presente correo, a partir
de allí empiezan a correr los términos respectivos, lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

Att,

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ
Secretario

JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Email: j19cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono: 602- 8986868 ext.: 5192 / 5193
Dir. Carrera 10 # 12 – 15 - Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano
Abadía” Piso 10.

De: andres rodriguez urrego <andres77071@hotmail.com>
Enviado: martes, 18 de julio de 2023 9:35 a. m.
Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j19cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: 202300025 TELEGRAMA
 
Cali, 18 julio de 2023 

 

Honorable Juez  
Dra. INES STELLA DEL CARMEN BARTAKOFF LOPEZ 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Cali- Valle. - 
                                         

Ref.   Radicado   2023-0002500  
   Acto Procesal   Acuso recibido  

            
Cordial saludo;  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j19cmcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkFTdpXHGx1PhRALSEAGvpgBzkUEr2vO3_o1slYJJTlW7g?e=gnc4uK
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CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ URREGO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 6.098.475 de
Cali, abogado titulado y en ejercicio, proveído con Tarjeta Profesional de Abogado No. 263169 del
Consejo Superior de la Judicatura, con el respeto acostumbrado, me permito ACUSAR RECIBIDO,
en consecuencia, acepto el cargo que me designa como  Curador Ad Litem, manifiesto a la
excelentísima señora juez que me pongo a disposición y concurro ante su Honorable despacho, por
medio de los canales digitales.  
En ese sentido, solicitó con el respeto acostumbrado él envió del acta y la URL del expediente, para
poder actuar conforme la designación.  
 
De la Honorable señora Juez;  
  
  
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ URREGO            
CC. No 6.098.475 de Cali.                        
T.P. No. 263169 del C.S. de la J.  
Correo electrónico: andres77071@hotmail.com  
 

De: Juzgado 19 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j19cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 14 de julio de 2023 11:51 a. m.
Para: andres77071@hotmail.com <andres77071@hotmail.com>
Cc: drolandogarcia@gmail.com <drolandogarcia@gmail.com>
Asunto: 202300025 TELEGRAMA
 
Cordial saludo, me permito remitir el telegrama, para los fines pertinentes
 
 
LUCY ASTUDILLO
ASISTENTE

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Email: j19cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono: 602- 8986868 ext.: 5192 / 5193
Dir. Carrera 10 # 12 – 15 - Palacio de Justicia
“Pedro Elías Serrano Abadía” Piso 10.

 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es
el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría
tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si
es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
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y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


